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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 

V^io de Id Plaza para el cita 21 de Marzo de 1891. 
parada y vigi lancia Art i l ler ía , y n ú m . 74.—Jefe de 

el Comandante del n ú m . 73 D. José Gircenez.— 
Linaria, otro de Cabal ler ía D . Antonio Esteban.— 

ital y provisiones, Ar t i l le r ía l .er Capitán.—-Re-
cimiento de zacate y vigi lancia montada Caba-

£¡a__Paseo de enfermos, Ar t i l l e r ía .—Música en la 
- P i neta Arti l ler ía . 
" i e orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

y0r>—José Garc ía Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
|z , á j 

¿ > SECRETARIA D E L E X C M Ü . A Y U N T A M I E N T O 
| DB LA. M. N . Y 8. L , C I Ü D A 1 -« MANILA 
f ui™Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
. ^ ^ j idnltos y párvulos prorogados y cumplidos delCemen-
aursi ^ general de Dilao, respecto de los cadáveres que 

cierran los ¡ i remos , cuyos nombres se relacionan á 
ntiDuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 

^• k fecha se ha servido disponer que los inteiesados 
ie deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 

el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
í primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
rto así serán desocupados los nichos y depositados en 
Ossario común los restos que contengan los mis

eá 1- f,pudiendo los interesados recoger h s láp idas que 
poei !'eseP 8ciu,'ll0s ¿en t ro del t é rmino de un mes, con-

l 
ia1 

a¿er desde el siguiente al de' vencimiento del pla^o 
' itrior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 

resado Cementerio y se venderán en concierto p ú -
.óntTP0 Egresando su importe en las Cajas del Municipio, 
raei í 

Adultos cumplidos los 5 años. 

Parroquias. 

2 Ermita. 

307.3' 
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P P. Paulistas. 

1 Hospital Militar. 
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^ Binondo. 
26 Dilao. 
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36 
46 

Nidios. 

2 D." María Fernandez 
de Ramirez. 

3 E l hermano Grego
rio Pérez . 

4 D. José D o m í n g u e z 
Gut ié r rez , 

5 » Salurio Musie
ra Argüe l l e s . 

9 » José M . Acevodo. 
8 D,aTeodora Gregorio 

de Urbina. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

f Parroquias. Nidios. 

35 Víc tor Romero y Garchito-
r iña . 

P r oro gado cumplido los 3 años. 
Ianjj 252 José Mariones y Herrera . 

la» 613 de M rzo de 1891.—Bernardíno Marzano. 

í ^ í í a fecha se ha l l a r án ya de venta en 1* 
Pcio ^ es,'a o{'1('in;^ San Sebastian 32, la Des-

P-) af ^sjca ' Geológica y Minera de la Isla de Pa-
P1>ecio de pfs. l ' o ü c^da c jempbír , a c o m p a ñ a d o 

^ t i c i ^ ^e .ü^eico de la misma, y ai de pfs. 30 cada 
Hüé '0 ejemp'al'es- E l Mapa geológ ico so-o, sigue 

¡ÍÍ ^CQeilICose ^ pfs. 1 25 cada ejemplar y pfs. 50 cada 
la ejemplares. 

ÍNSPECCION G E N K R A L D E M I N A S . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i f i6 í . ) 

T a m b i é n siguen vend iéndose en la misma porte
r ía , la memoria de los Manantiales minerales de L u -
zon estudiados hasta 1886, al precio de pfs 0'50 cada 
ejemplar, v el mapa topográfico de Luzon a l de pfs. 5. 

Manila -10 de Marzo de 1891.—P. O . — E l hab i l i 
tado, Valent ín Vil lena. 
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C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 
D E LA. P R O V I N C I A D E MANILA. 

Don Juan J á c o m o y Pareja, Capi tán de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Capi tán de 
Manila y Caví te. 

Hace saber: que debiendo proceder á la voladura 
de !a barca Ma7iuel, ida á pique frente á la playa 
de Santa Luc ía , y con el fin de evitar accidentes 
desgraciados, he venido en dictar, de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Director de las obras de este puerto, 
las disposiciones siguientes: 

l . o Las voladuras empeza rá el día 23 del corriente 
continuando los sucesivos que sean necesarios, de 7 
á 11 de la m a ñ a n a , 

2 .0 Marca r á la zona dentro de la cual no podrán 

durante las esplosiones, transitar embarcac ión a l 
guna una draga n e u m á t i c a fondeada por la parte 
de t ierra de dicha barca y tres bees situados res
pectivamente al N . S. y 0. de la indicada embarca
ción y á unas 200 brazas de distancia de la misma. 

3.o U n cuarto de hora antes de cada esplosion se 
i za rá una bandera roja en la d rae-a y t ambién lo 
exh ib i r án cada uno de los tres botes indicados. 

4 .0 Inmediatamente después de cada voladura des
apa rece rán las banderas rojas y aunque podrá t ran
sitar dentro de la indicaba zona míeG tras no se vean 
las banderas referidas, se recomienda no se haga 
esto si en caso de áec.«s dad durante las horas de 
trabajos de las esplosiones para no in te r rumpir estos. 

5 .0 A bordo de la g r u í n e u m á t i c a es tará el aparato 
eléctr ico para verificar las esplosiones y el depósito 
de la d inamita . 

6.o Los tripulantes de las embarcaciones de las 
Obras del Puerto que han de seña la r la zona de 
los trabajos de voladura obra rán como delegados de 
esta Capi tan ía para hacer cumplir con la mayor pun
tualidad h s anteriores ó r d e n e s . 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta 
Capital para conocimiento de las personas h quienes 
pueda interesar las anteriores prescripciones. 

Mani la , 18 de Marzo de 1891.=Juan J á c o m e . 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA.. 

Dispuesta por la Superioridad la devoluc ión del 
10 P o q116» Para recurso del Tesoro públ ico , se ha 
cobrado en el primer trimestr-j á ú corriente ejercicio, 
como impuesto reconocido por el presup lesto de 1890, 
prorogado por decreto del Gobi rno General fecha 24 
de Diciembre del mismo año , Ín ter in no se recibie
ron sancionados por el Gobierno de S. M . , los que 
hab í an de regir en estas Islas durante el año na
tural de 1891: 

Esta Admin i s t rac ión lo pone en conocimiento de los 
contribuyentes, para que desde el lunes 23 del co
rriente se presenten en la misma y Negociado de la 
Cont r ibuc ión Indust r ia l , todos los dias de 3 á 6 
de la tarde, á fin de que les sea devuelto el suso
dicho recargo; advi r t iéndoles que é^ indispensable la 
exhib ic ión del recibo del pr imer trimestre y la cédula 
personal del interesado. 

E n el recibo del primer trimestre, esta Adminis t ra 
ción Pr incipal e s t a m p a r á un sello, consignando la 
devoluc ión del recargo de 10 p § . 

Lo que se publica en la Gaceta oficial, para conoci
miento de los indus t r í a les de esta provincia. 

Manila , 16 de Marzo de 1891.—Juan B . Pacheco. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 

Denuncias de terrenos bald íos realengos. 

Provincia de Samar. Pueblo de .Calbayog. 

Don Lesmes San Contreras solicita la adqu i s ic ión 
de terrenos bald íos realengos que radica en el sitio 
«Capile ,» cuyos l ímites son: al Norte, terreno^ de 
Hermanegildo Lamente; al Este, con el de Alejan
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al Oeste, 
terrenos del Estado; y tiene una ex tens ión aproximada 
de cien hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l l e lmi . 
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Pi-oviacia de Cam?rines Sur. Pueblo de Nabu.a 

Don Florencio Ocampo solicita la adquis ic ión de 
un terreno que radica en los sitios de « T a p a y a s y 
P a y t a n » , cuyos l ímites son: al Norte, con el camino 
que dir ige al monte denominado Ranes; al Este, con 
terrenos del Estado; al Sur, con el de Manuel Del-
g&n y de Vicente Boñigas y al O ste, con bosque; 
c o m p r e n d i é n d o s e una ex tens ión aproximada de diez 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 dñ Enero de 1889, se anuncia á 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 
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8E0RKTA.R1A D E L A C< ; . iANDANCIA 
OHNKBAT. 0 E L ARSENAL D E CAV1TK V DE L A Jürtf* 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante^ 

neral del Apostadero, se anuncia al púb l i co qus 
del entrante Marzo á las diez de su m a ñ na, s 
ca rá á púb l i ca l ic i tación por 2.a vez con motif0] 
haber resultado desierta la primera, el sumini3^ 
las clavazones comprendidas en el f/rupo 5.° I0''0 
mero 2, que durante 2 años puedan necesitar3^ 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de g 
diciones inserto en la Gaceta de Mani la núm- 1 
18 de Ennro ú l t imo , cuyo acto t e n d r á lugar â 1' 
Junta especial de subastas que a l efecto ee reuoir ^ 
este Establecimiento, en el dia expresado y UD* J1 
antes de la seña lada , dedicando los p r i m e 1 " ^ 
minutos á las aclaraciones que d e s é e n los » 
dores ó puedan ser necesaria*, y los S Q o ^ 
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pg-a d0 âs proposiciones, á cuya apertura 
r 'terminad0 dicho úl t imo plazo. 
fdeI'a que quieran tomar parte en dicho 
rentarán sus proposiciones con arreglo 
y ,n p'i6^08 cerrados, extendidas en papel 

' ^ireteüte, a c o m p « ñ a d a s del documento de 
^ ¿ e Ia c dula personal, sin cuyos raquis!-

i* ^ .¿o aJinisibies; adv i r t i éndose que en el so-
; 80ijf.aos deberá expresarse el servicio, ob-
|S Loposicion, con la mayor claridad y bajo 
. Vl'eí interesado. 

f 95 ¿ 3 F-brero de 1891.—Manuel Carriles. 

(PIEDAD Y CAJA os AHORROS DB M A N I L A . 
.xjraviado. s e g ú n manifiestan los interesados, 

^ tíáoá talonarios de empeños de alhajas en 
^Igciciieatos, que á con t inuac ión se expresan. 

Fechas. Nombres. 

18 Agosto » 4 
¡fr se crean con derecho á dichos documentoá , 
itarán en esta oficina á deducirlo en el t é r -
treinta dias, contados desde la publ icac ión 

anuncio en la Gaceta: en la intel igen-
i n o hacerlo en el referido plazo, se expedi rán 
pguardos talonarios á favor de dichas intere-
pquivalencia de los pr imit ivos talonfir'os, que 

j desde luego sin n i n g ú n valo»-ni efecto, 
a, 14 Cíe Msrzo de 1891 .—José Zaragoza. 

8 Julio 1890 
9 Febrero 189! 

^ Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

i4 Otubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
11 Febrerv 1891 
3] Julio 1890 
19 Mayo » 
10 Msrz > » 
9 Jubo » 

Margar i ta Vie rgo . 
Benito Mar t ínez . 
Felipa Cf isós tomo. 
Quiteri > Oonzalez. 
Margarita Navales. 
Alejandra Candido. 
Catalina S á n c h e z . 
Tr in idad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hi la r io Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Ba ingjasay. 
Mariano Navarreto. 
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Edictos, 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de Quiapo, se cita y llama por el presente, al testigo ausente 
nombrado ¡Ninoy, vecino del barrio de S. Nicolás del arrabal de 
Binomio, á ñu de que por el término de 9 dias, comparezca 
en este .lu {ráelo, á prestar su declaración en la causa nú
mero 5244 que se instruye contra Gregorio de Guzman por 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo IS de Marzo de 1891.— 
Plácido del Barrio. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Ju^z de primera instancia 
en propiedad del distr-to de Tondo. 
Por el presente cito,, llamo y emplazo á la procesada ausente 

Serapia Manavam, de 18 años de edad, natural del pueblo 
de Lubao de "la provincia de la Pampanga, con domicilio 
en el barrio de Pamugsoc del mismo pueblo, soltera, criada 
que ba sido de D. feeverino Tnason, vecino del pueblo de 
Tambobo de esta Capital, de estatura regular, cuerpo robusto, 
cari-redonda y verosimil ojos grandes, cejas abundantes y 
unidas, boca "regular y labios un poco omasos y de color 
t r igmf io , para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de esta Capital,> comparezca en este Juzgado sito 
en la calle de Magallanes núm. 27 al objeto de prestar de
claración en ia causa núm. 2810 que contra la misma ins
truyo por el del to de hurto, apercibida en caso contrario de 
deelararla rebelde y contumaz y pararle el perjuicio que 
bubiere Ingar. 

Así mismo ruego y encargo á todas las autoridades y de
más muníc ipes de justicia que, tan luego sea capturada 
dicha procesada, la pongan inmediatamente á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo. IS de Marzo de 
1S91.—Ricardo Ricafort. - Por mandado de su Sría,, Antonio 
Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Binondo, recaída en la causa núm. 6099 contra Don 
\ndrés Burke por estafa, se cita, llama y emplaza al testigo 
llamado Alvino íriado de D . Pedro Oliva, vecinos de esta 
Capital, para que por el término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la oGaceta oficial de esta 
Capital, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la referida causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 16 de Marzo de 
3891.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to de Biuondo, recaída en la causa n ú m . 6409 contra E n 
sebio I labores, por hurto doméstico, se cita, l lama y emplaza 
al ausente Mariano Lasorca, indio, casado, de 30 años de 
edad, natural de Lauang provincia de Catbalogan y residente 
en la calle de Seyil a del arrabal de Binondo, empadronado 
en la cabecer ía n ú m . 65 del gremio de naturales del mismo 
arrabHl, para que por el té rmino de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este Juzgado, para prestar declaración 
.en la reterida causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo á 14 de Marzo 
de 189!.—P. 8., J o s é de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Binondo, dictada en la causa n ü m . 7147 seguida en 
este Juzgado contra Giriaco Garc ía , por lesiones, se cita y 
l lama al chino Tan-Joco, natural de Chinean soliero, de 
29 anos de edad, de oficio dependiente con cédula de ca-
oitacion n ú m . 189; chino Sia-Inchong-, natural de Lamoa de 
¿5 años de edad, y Tan-Mayco, soltero, mayor de edad, na
tura l de l amoa, tendero de oficio y todos domiciliados en la 
calle Numancia del arrabal de Binondo, para que por el t é r 
mino de 9 dias, á contar desde su publicación se presente 
en este Juzgado silo en la calle Magallanes Intramuros, á 
declarar en la expresada causa, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo dentro de dicho t é rmino , les para rán los per
juicios que en derecho hubiere lugfir. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo á 14 de Marzo de 
1891.—José de Reyes, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Dis
tr i to de Intramuros, se cita, llama y emplaza al Guardia, nom
brado Felipe del Tercio de la Guardia Civ i l , para que en el 
t é rmino de 9 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficia',» se presente en este Juzgado á r.-restar 
declaración en la causa n ú m . 5871 por hurto doméstico, bajo 
.ipercibimiento que de no hacerlo, le pa ra rán los perjuicios que 
en der cho hubiere lugar. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo á 14 de Marzo de 1891.— 
Manuel Blanco. 

Don Deciderío Montorio y Soriano Juez de primera instancia 
de la proviucia de Nueva Ecija 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

^inforoso Mallar i , natural y vecino de Cabanatuan, del baran-
gay de D. Santiago Va\umo, de 25 años de edad, viudo, con 
ii i jo, para que por el t é rmino de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á contestar ios cargos 
que contra él resulla de la causa n ú m . 5348 por hurto; 
¡mes de no hacerlo así . le oiré y adminis t raré justicia y de 
lo contrario segu;ré sustanciando el juicio en su ausencia 
y rebeldía, \ arándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 13 de Marzo de 1891.— 
Desiderio Montono.—Por mandado de su Sr ía . , Matías Sala-
\nante. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, dictada 
on la causa n ú m . e-377 contra Higino Canias y otra por i n -
• endio, se cita, llama y emnlaza á los cónyuges Pedro Ba-
¡¡ngit y Espf ranza Tarne. naturales y vecinos de Candaba, d'̂ -
oücio domésticos, para que por el término de 9 dias, á contar 
ie^de la publicación del presente comparezcan en este Juzgado 
para presiar declaración en la expresada causa, apercibidos 
que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
uaya lugar. 

Bacolor, 12 de Marzo de 1891.—Tibureío Hi lar io . 

Don Gelestiro Dimayuga, Juez de primera instancia interino 
de esie Juzgado de la Laguna etc. 
Por el pn senté cito, llamo y emplazo á Leonardo Reyes, 

natural y vecino del pueblo de San Pablo, casado, ma\or 
de edad, y parte querellante en la causa núm. 5-¿4l seguida 
contra D . Pedro Alcán ta ra y otros por abuso de autoridad 
y detención ilegal, para que dentro del t é rmino de 9 dias. 
contados d sde la fecha de la publicación de este edicto, se 
apersone en «sie Juzgado por si ó por medio de apoderado 
con poder bastante para diligencia de justicia en la causa 
arriba c tada, i-percibido que de no verificarlo, dentro de d i 
cho plazo, le pa ra rán los perjuicios que le son co siguientes. 

Daco en Sama Cruz üe la Laguna á 6 de Marzo de 1891. 
— Celestino Dimayuga.—Por mandado de su Sr ía . ,C ip r iano Reyes. 

D o n J u l i á n Gi l y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta provincia que de i star en actual ejercicio de sus fun 
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé 
Po r el presente se cito, Ihmo" y emplazo por 1.a, 2 a y 

S-a vez á H e r m ó g e n e s Manayeay, natural de Malolos en B u -

lacan, soltero, jornalero, de 31 anos de edad, cuyo actual pa
radero se ie-nora. para que dentro de 9 dias, se presente á 
este Juzgado á oir sentencia en la causa n ú m . 1829, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el término citado con
tado desde la inserción de este edicto, le parará el per

ju ic io que hubiera lugar . , , , 
Tarlac, 12 de Marzo de ' 8 9 1 . - J u l i á n Gil.—Por mandado de 

su Sría! , Juan Nepomuceno. 

Don Florencio Magdaraog, Juez de Paz de esta cabecera é 
interino de primn-a instancia de esta provincia de Albay, 
por sustitución regimentar ía , que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones judicia.es. yo el actuario doy fé. 
Por el presente, se llama y emplaza á. la ofendida Antonia 

Asuero na tur - l y vecina de Ligao, de 17 años de edad, soltera, 
labandera, para que en el t é rmino de 9 dias, conta ¡os de.de 
su publicación en la «Gaceta oficial de Mani la^ cumoarezca 
en eete Jnzo-ado, á los efectos de la causa n ú m . 3671 por 
rapto: apercibida qufl de no hacerlo, le pa ra rá el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar, j v,0_ ' D „ 

Dado en Albay, 28 de Feb ero de 1891.—P. b., Florencio Mag
daraog.—Por mandado de su Sría , J. Pérez Lara, 

Don Miguel Rodria-uez Berris, Juez de primera instancia de 
la provincia de ^T^yabas, que de estar en pleno ejercicio, 
el infrascrito Escribano dá fé 

Por el presente cito, ll?.m-> y emp azo por pregón y edicto 
al ausente Ju l i án Labarejos, para que en el lérm no de 30 
dias. contados desde 'a publicación de este anuncio, en la 
cCaceta oficial de Manila», se presente en este Ji zgado á los 
rfectoa oportunos en la causa nüm. 3532 que instruyo contra 
el mismo por quebrantamiento de endeua, apercibido que, 
dentro del término pr fijado, no lo verificare le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 11 de Marzo de 189!.—Miguel Rodríguez. 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de. Nueva Ecija, se cita, llama y emp'aza por el 
presente á la proe^sada ausente Antonia Basa, indi , casada, 
de unos 60 añns de edad, natural y vecina de Peñaranda de 
esta provincia, del barangay de D. Cár 'os Ramos, para que 
por el t é rmino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gacf-ta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado 6 en la cárcel publica de esta cabecera á contestar 
los "cargos que contra ella resulta en la causa n ú m . 5394 
por robo, que de hacerlo así , se le oirá y adminis t ra rá jus
ticia y en caso contrario se s e g u i r á sustanciando la citada 
caus i en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

San Isidro, 12 de Marzo de 1891.—Matías Salamante. 

Don León Apacible, Juez de primera instancia de esta pro
vincia por susti tución reglamentaria, que de fstar en p,eno 
ejercicio de sus funciones, el presente actuario dá fé. 
Hago saber: que en el Tribunal de esta cabeeera S3 halla 

deoositado una yegua, de pelo cas taño, con estas marcas D. DO. 
y los que se crean con derecho & la indicada yegua, asi como 
de un bolo depositado en esta Esc r iban ía , se presenten en 
este Juzgado con los documentos justificativos dentro dijl tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la « G - cota oficial de Manila», á deducir su derecho en la 
causa nxím. 10865 que se sigue en este Juzgado contra Do
mingo Maralit por hurto, apercibido de lo que hubiere lugar 
en derecho en otro caso. 

Dado en Bitangas á 11 de Marzo de 1891.—León Apacible. 
—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los proepsados Gui
l lermo Magpayo, y Marcos de los Santos, naturales y ve
cinos del pueblo de Malolos de esta provincia, para que por 
el t é rmino de 30 dias, f untados desde el siguiente día al de 
l a publ icación del presente en la «Gaceta oficial», se presenten 
en este Juzgado para ser notificados de una providencia re
ca ída en la causa núm. 5900 que se sigue en este Juzgado 
contra los citados procesados y otros por hurto, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se sus tanciará 
y t e r m i n a r á la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicio? que haya lugar. 

Da o en Bulacaa á 14 de Marzo de 1891—Adolfo García. 
—Por mandado de su Sr ía . , José Angeles. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la'Laguna. 
Por el presente cito, Hamo y err.plazo al testigo Gregorio 

Ilaniíi l í 'Dg, del pueblo de •'-an Pablo, pnra que en el té rmino 
de 9 diss, comparezca en este Juzgado, para declarar en la 
causa n ú m . 5839 por exacciones ilegales. 

Dado en t-anta'Cruz á 12 de Marzo de 1891.-Mariano iz
quierdo.—Por mandado de su Sría., Cipriano Rey.-s. 

Don Miguel Rodríguez Perriz, Juez df primera instancia de la pro
vincia que de estaren pleno ejercicio d e s ú s funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausontes 

Juan Oliveros, de 40 años de edad, y su esposa María de 
León, de 30 años de edad, indios, naturales de Gavióte de 
la piovincia de la Laguna y vecinos de esta cibecera, á 
fin de que en el t é r m i n o de 30 dias, contados d-̂ sde la pu
blicación de los edif t< s se presenten en este Ixít ado á res
ponder de los cargo* que contra ellos resultan en la causa 
n ú m . 3337 que ins t ru jó por hurto; nnes si as í lo hicieren 
se les oirá en justicia y de lo centrar o se sustanchirá la 
causa en su ausencia y rebeldía y les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado (ÍB Ta: abas á 11 de Marzo de 1891—Miguel Rodríguez. 
—Por mandado de su Sría . , Gregorio Aba?. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia de 
la provincia de la l .agun» etc. 

Por el presente cito, llf 'mo y emplazo á Gi l Geialla, natural 
de Cabnyao, vecino de Santa Rosa de 25 años de edad, de olio o 
labrador, casado con Modesta Pagan ban. del pueblo d'1 Silang 
provincia de Cavile, y reo de la causa n ú m . 5978 por detención 
i legal para que dentro de 30 dias, coutailos desde la fecha de la 
pubücac icn ct este edicto, se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta provincia para contestar á los cargos que 
contra el mi.-mo resulla en dicha causa; en la intefigencTa', que 
de hacerlo, as í e ádmiuis t ra é justicia y en caso contmr'o sus
tanc ia ré e! juicio en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los Estrados del JUZÍT '̂O las diligencias ulteriores que le con
ciernen, pagándole los perjuicios consiguientes: 

Dado e n Santa Cruz á 12 dij Marzo de 1891 —Mariano Izquierdo 
Por mandado de su Sría. , Cipriano Reyes. 

Don Greerorio Prados Medrano, Capitán de la tercera com
pañía del Regim ento .le Línea Magallanes núm. 70 y Juez 
instructor de la sumaria seguida de órden del Sr Te
niente Coron l primer Jefe de este Reidmiento contr i el 
sildado de la cuarta compañía del m^smo. Francisco Gar
cía Jaramillo por . I delito de primera deserción. 
Por la presente secunda requis tona, llamo, cito y emplazo 

a trancisco García Ja raml lo , soldado de la cuarta co npañía 
del expresado Regiminnio, natura de S.to Domingo, provin
cia de Uncos Sur, hijo di? • ioUe| y de Serapia, so t r i, de 
29 años de < dad, de oficio labrador; cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo y cej s negros, ojos pardos, nariz chata, 
barba lampiña, boca regular, color moreno, estatura 1 metro 

y 655 milímetros, para que en el preciso térmm. 
contados desde la pnblicac'on de esta requ.s:iof? 
ceta oficial de Manila,» comparezca en el cuari?, 
para responder á los cargos que le resultan $ 
que se le sigue por el delito de primera desercio»! 
b miento de que si no comparece en el plazo a;-] 
clára lo rebelde, parándol" el perjuicio que Uai" 

A su vez en nombre de S. M. el R ^ y D . Alfoñ 
Reina Regente d d Reino (q. D g.) exhorto y** 
das las aut ridades tanto civiles como militarJ 
practiquen activas diligencias en la busca y capú.; 
cisco García Jaramillo, y en caso de ser üabi(i0j? 
en clase de preso con las seguridades conveaig 
tel del Fortín y á m i disposición, pues asi lo te 
en diligencia de esta. día. 

Dado en Manila á 10 de Marzo de 189l.--Greg^ 

Don Angel Várela Plata, segundo Teniente del &. 
Línea Leíraspi nüm. 6S y .lu0z Instructor 
que de órden del Sr. primer Jefe de este cuet 
al soldado de. la primera compaña del mismo I 
ge.lista Evangelista, acns-ido del delito de s'gun(] 
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

ferido soldado Juan Evangelista Evangelista, natut,|'! 
provincia d^ ídem, hijo de Juan y de Gabina, soli
de edad; cuyas señas personales son las sigu'* 
cejas negros ojos pardos, nariz chata, barba 
regular, color moreno v estatura (carece d • tallj „ 
cion,^ para que en el preciso término de 30 dia 
desde la pubiieacion de esta requisitoria en la , 
esta Canital,» comparezca en el cuartel de la 
Plaza, donde se aloja este Regimiento, para resJ 
cargos que le resoulten en la sumaria que se' 
el delito de segunda deserción; bajo apercibimi 
no comparecer en el plazo fijado será declarado \ 
rándole los perjuicios que haya lugar. 

A BU vez y en nombre de S. M. el Rey (q. Di 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cot, 
y policía judicial , para que practiquen activas dit 
busca del referido Juan Evangelista Evangelista, y ^ 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
tes, al cuartel de la Luneta de esta Plaza y á mi * 
pues así lo tengo acordado en diligencia de estai 

Dado en Manila á 7 de Marzo de 1891.—Angel \ 

Don José María Verdejo v Salguero, Teniente de 
de Marina y Fiscal de causas de la Gomuidaacia 
Marina de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á NicoS 
vera, patrón d^l casco n ú m . 2218 que en la noche 
18 del mes próximo pasado se fugó de abordo de la: 
embarcación llevándose consigo el rol de la misma, 
en el t é rmino de 20 dias, contados desde la fuciu1 
senté en esta Fiscalía para responder á los cargji 
sulten en la causa que se le sigue. 

Manila, 13 de Marzo de 1891.—José M . Verdejo, 
mandato, Mariano Aquino. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de 
de Marina y Fiscal de causas de la GomandaQcía 
Marina de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á Teodoi 

cocinero que fué del bgta. «San Miguel», que en \ 
próximo pasado se desertó en dicho buque, para d 
término de 20 dias, se pr-'sente en esta Fiscalía 
der á los cargos que le resulten en ia causa 
sigue. 

Manila, 14 de Marzo de 1891.—José M. Veft 
mandato, Dalmacio Balagtis. 
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Don Baltasar Fernandez Gregorio, primer Tenienlí cerlo 
gesimo segundo tercio de la Guardia Civil y Fiscal! Q 
por el Sr. Gobernador Político Militar de Samar', par: 
sumaria por el delito de primera deserción, contra:"1', 
día de seuunda clase de la octava compañía del mi IBVK 
gorio Dando Gadin, hijo de Gabriel y Pascuala, oí lad,, 
Gatbalogan, de unos 23 años de edad, de estado sij r 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguiei 
cejas y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, color 
frente regular y de 1 metro 590 mil ímetros de estáte olíc 
norándose su domicilio y paradero suplico á todas r ' 
dades así civiles como militares, que por cuantó 
sean posibles y en bien de la admirntracion de F 
cedan á la busca y captura del referído desertor 
Dando Gadin, poniéndolo á m i disposición cas!> deS 

Y para que la presente requisitoria tenga la debí 
se remite un egemplar para su inserción en ia 
Manila,» y otro de cada uno de los S.res Corono.! 
tres tercios de la Guardia c ivi l de este Ejercito. . 

'i 

Dado en el pueblo de Gatarman de la provincia* 
á los 7 dias del mes de Febrero de 1891.—Baltasar B 

Don Vicente Marmol y Aleara?, ^ n i e n t e ^ 
Marina Ayudante interino de esta Capitanía 
Fiscal de una causa. 
Habiéndose ausentado del casco n ú m . 1783 

dias del mes de Setiembre del sño últim"1, el -
mismo Gabriel Lari l la , natural de Dueñas pueblo a g 
vincia á quien estoy formaudo sumaria por hat,enr 
una cantidad de dinero que tenia en su pod r P* 
de sueldos de la tripulación y haber maltratado 
metes del expresado casco: usando dQ. la auto1-̂ ^1",] 
conceden las Reales ordenanzas, por el presante^ 
y emplazo por este m i segundo edicto, al arraei 
r i l l a y á todos los que pudiesen informar sobre e 
señalándoles la Capi tanía de este puerto <ionde " _ 
sentarse personalmente á dar sus descargos o iw"' 
del té rmino de 20 dias. p,r 

Tloilo, 24 de Febrero de 1S91.—Vicente Marmol 
dato.—El Secretario de la causa, Felipe Cristoba1 

Don V cente Mármol y Alctraz, Tenient Í Í1- L ( 
Marina Ayudante interino de esta C ipicauu 
Fiscal de. una Causa. a\¿ 

Habiéndose ausentado de la Lorcha «I^i'efza» 
dias de Enero próximo pasado, el arráez de la m: ¡é 
Feüsardo natural de Batan provincia de Capiz> " g ^ 
formando sumaria por maltrato ^ y le.sioIiesuS|11do ^ 
dicha embarcac ión . Tranquilino Ingeniero, u,ŝ aDz3í 
tonzaci m que me conceden las Reales o ^ ^ a t 
preá-mte llamo, cito y emplazo por est-í ml ^ 
al arráez Maxuno Fel sardo, al expresado á"? L J 
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niero, que ha des-.p:ir«cido de esta Ciudatt • ^afi 
que puniesen iuformar sobre el particular ^'^...(¡e ñ 
pitania de este Puerto donde deberán preiea¿ei 'M 
mente á dar sus descargos ó iuformar dentro 
20 'ias. . i .̂P 

I loi lo . 24 de Febrero de 1891.—Vicente M^.rmo^ 
dato.—El Secretario de la causa, Felipe Grisw 
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